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ministrativo Regional (R.D. 1999/81, de 20 de agosto),
en cuyo caso deberá justificar ante la citada Oficina Liqui-
dadora la interposición de dicha reclamación; todo ello
en el plazo de quince días hábiles contados desde el
siguiente a aquél en que se publique la presente notificación
en el BOJA, sin que pueda simultanear ambos recursos,
y sin perjuicio de poder solicitar expresamente, dentro del
mismo plazo, Tasación Pericial Contradictoria (art. 52.2
Ley General Tributaria), y en caso de promoverla los hono-
rarios del Perito nombrado serán satisfechos por el sujeto
pasivo y, en su caso, los que procedan del Perito tercero,
también.

Las deudas tributarias notificadas entre los días 1 y
15 de cada mes, deberán pagarse en la Oficina Liqui-
dadora de Alcalá de Guadaira, en horas de 9 a 13, desde
la fecha de la publicación hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Las publicadas entre los días 16 y el último de cada
mes, en la misma Oficina, y en el mismo horario, desde
la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Finalizados estos plazos se exigirá el Impuesto por vía
de apremio.

La interposición de reclamación o recurso no exime
del pago de la liquidación notificada o de presentar el
aval reglamentario.

Sevilla, 14 de mayo de 1997.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Sevilla, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, se practican las mismas
mediante este anuncio, comunicando a los contribuyentes
los procedimientos de actuación aplicables a cada caso
que se indica.

L I Q U I D A C I O N E S

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
Sección de Caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparecen en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último de mes, dicho plazo termina el 28 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante la Delegación Provincial, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

V A L O R A C I O N E S

El expediente se pone de manifiesto a los interesados
para el examen de los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se comunica a los efectos oportunos, previ-
niéndoles que contra la misma pueden formular recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, en el
plazo de quince días hábiles, ambos contados desde el
siguiente a aquél en que reciba la presente comunicación.

Se podrá promover tasación pericial contradictoria,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la
Ley General Tributaria, y deberá hacerse necesariamente
dentro del mismo plazo antes señalado, sin que pueda
simultanear los distintos procedimientos de impugnación.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación Provincial los documentos, datos, informes,
etc., que se requieren, o se den por notificados de los
acuerdos adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el Servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Sevilla, 5 de mayo de 1997.- El Delegado, Francisco
Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de la Delegación Provincial de
Almería, por el que se ordena la notificación por
Edicto de las Resoluciones de esta Delegación, a
las empresas interesadas en los respectivos
expedientes sancionadores, al haber resultado en
ignorado paradero, una vez intentada la notificación
en los domicilios que figuran en los expedientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por haber resultado desconocidos en
sus domicilios, se notifica a las empresas que a continua-
ción se relacionan, que se hacen públicas las actas de
infracción y las resoluciones correspondientes, significán-


